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,,Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujere§ y l-lombres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Naclonal"

Rrsoluclóru oe RucRmíe rrl' on'zozz-rvlpu'etc.

Contamana,0T de enero de2022

VI§TO:

El tnforme N, 004-2022-MPU-GM-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 07 de enero de 2o22, y Memoria

Descriptiva, planos, respecto a la subsanación de la Subdivisión, solicitado por las ciudadanas, Delia Ruiz

FloreS y AmparO §oria Mendoza, respecto al predio de sus exclusiva propiedad, ubicado en Pasaje

Bartolomé Ruiz, Manzana 04, Lote 70 del Centro Poblado, Area Urbana de Contamana, I Etapa del

Distrito de contamana, Provincia de ucayali, Departamento de Loreto, inscrito en la Partida li'l'

P12056215 de los Registros Públicos de Loreto (lV Zona Registral- Sede lquitos); y,

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el Artículo L94'de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N"

276g0V la Ley N" 30305, en concordancia con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N' 27972, establece que "Las Munícipalídades Provinciales y Distritales son los

órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política,

económica y admínistrativa en los asuntos de su competencia";

eue, los recurrentes, Delia Ruiz Flores y Amparo Soria Mendoza, vienen a solicitar la subsanación de

subdívisión del Lote de Terreno Urbano (Lote Matriz) de sus exclusiva propiedad ubicado en Pasaje

Bartolomé Ruiz, Manzana 4, Lote 70 del Centro Poblado, Area Urbana de Contamana, I Etapa del

Distrito de Contamana, Província de Ucayalí, Departamento de Loreto, inscrito en la Partida N'

6215 de los Registros Públícos de Loreto, cuyos linderos y medidas perimétricas son los siguientes:

eue, producto del procedimiento administrativo de subdivisión del predio que nos ocupa, este lote de

terreno urbano, quedará dividido en dos {02) unidades inmobiliarias, conforme se anota

subsiguientemente:

LOr§ N 
o J0& lvlaryzltNA t::l ry $EqEF¡-D lAqpo.

POR EL FRTNTE

LADO DERECHO

LADCI IZQUIERSO

FONDO

AREA

PERIMETRO

LSrF tl: Zg1.MAN_ru\r¡Aá: SFMANENrg.

: 9"00 ml, con pasaje Bartolomé Ruiz'

: 47.55 ml, con el Lote 69'

: 48.45 ml, con el Lote 71.

: 9.00 ml, con los Lotes 2L,27.
: 431.00 m2

: 1.14.ü0 ml.

: 4.50 rnl, eon la Pasaje Bartolorná Ruiz'

;48.00 nnl, con el Lote N' 70.

: 48.45 ml con el Lote N' 71,.

: 4.50 ml, con lcs Lotes N. 2l' Y 22.

:2J.6.51 nn?-.

: 105.45 ml.

: 4.50 rnl, con el Pasaje Bartolarné Ruiz

i 47.55 ml, con el lote N" 69.

: 49,0ü rnl, c*n el L*te 7Ü4.

: 4.5S ml, con el Lote N" 2L,

POR EI. FRENTE

POR LA DERECHA

PCIR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

POR EL FRENTE

LADO DERECHO

LADS IZü.UIERDO

FCINDO

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

nrsotuclórrr or arc*míe ru" or t-zozz-rvr pu-erc.

Contamana,0T de enero de2022.

:2L4.49 m2.
: 104.55 ml.

Que, de la inspección ocular llevada a cabo por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento
Terr"itorial y Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali * Contamana, se tiene que el predio se

encuentra ubicado en Pasaje Bartolomé Ruiz, Manzana 04, Lote 70 del Centro Poblado, Area Urbana de

Contamana, constatándose que el predio colinda POR Et FRENTE: 9.00 ml, con pasaje Bartolomé Ruiz,

LADO DERECHO:47.55 ml, con el Lote 69, IADO IZQUIERDO:48.45 ml, con el Lote 71; POR El, FONDO:

9.00 ml, con los Lotes 21, 22; AREA: 431.00 m2; PERIMETRO; 114.00 ml; y Concluir que es factible
atender lo solicitado, contando con los requisitos exigidos en el TUPA y la información técnica requerída,
siendo preciso proseguir con el trámite de subdivisión de lote de terreno.

Que, el Artículo 10'del Capítulo ll, de la lndependización y Subdivisión, delTítulo ll de las Habilitaciones
Urbanas contenida en la Norma GH.010, del Reglarnento Nacional de Edificaciones, establece que: "Las

subdivisiones son las particiones de predios ya habilitados y se sujetan a las condiciones propias de los

normativos de cada zonificación; asimismo el Artículo Único de la Norma G.040 del citado
mento defíne como Terreno Urbano: "A la unidad inmobiliaria constituido por una superficíe de

terreno habilitado para uso urbano y que cuenta con accesibÍlidad, sistema de abastecimiento de agua,

sistema de desagüe, abastecimiento de energías eléctríca y redes de iluminacíón eléctrica y que ha sido

sometida a un proceso administrativo para adquirir esta condíción, puede o no contar con pistas y
veredas.

el Artículo 212" numeral 2L2.! del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del

rocedímiento Administrat¡vo General, establece que "Los errores material o aritmético en los actos

administratívos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a

instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la

decisién; numeral 212.2. "La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o
publícación que corresponda para el acto original";

Que, dentro del marco de las competenc¡as y funciones específicas establecidas en el Artículo 73" de la
Ley N'27972- Ley Orgánica de Municipalidades, el rol de las municipalidades provinciales comprende
entre otras cosas, la organizacién del espacio físico - uso del suelo, en concordancia con el Reglamento

Nacional de Edificaciones * D.S. N'011-2006-VIVIENDA y las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia

de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, y la Oficina de Asesoría Legal.

§E RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECTIFICAR, el error material incurrido en la Resolución N'235-2020-MPU-ALC, de

fecha 07 de Octubre de 2020, que aprobó Ia subdivisión de lote de terreno, solicitado por los

recurrentes: Delia Ruiz Flores y Amparo Soria Mendoza, en el extremo referido a la medida de: Lote N"

70A, Mz 4 - REMANENTE, debiendo ser lo correcto: Lote N" 70, Mz 4 - REMANENTE.

ARTíCULO SEGUNDO: APROBAR,Ia Subdivisíón delLote de Terreno Urbano {LOTE MATRIZ}, ubicado en
la Manzana 4, Lote 70 del Centro Poblado Área Urbana de Contamana I Etapa, con un Área de 431.00
m2 de propiedad de los peticionante: Delia Ruiz Flores y Amparo Soria Mendoza, que cuenta con los

linderos y medidas perimétricas siguientes, del cual se desprenderá dos (02) unidades inmobiliarias:

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto

Página I de 3

fl.]



gt*dc:<:**§& dd§x-**:a*"§e
{--"r-*¿le-l*r I--!(b}- I-...e:\, tit-:I I-i {lc-: (}t*:1. lrt¡r'*,: *.1* I{}{}{}

1.r'l,n"lt'. l?31/t 3¡ f ¿r "r'41 "¡"¡Í i."*.-Í{ } f-»^¡}f:'

.,üBLrcA 'fL .Í_
<elr, -,n'*

W'
,GF_r=.r.

wtso

"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Rrsouucrór,r or etcRmín ru' ort-zozz-rvl pu-elc.

Contamana, 07 de enero de 2O22.

LOTE U" 70, MANZANA 4 - LOTE MATRTZ

A ARrlcUlO TEnCERO: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno de 2L4.49 m2, que se desprende del

' lote matriz antes referido, calificado como LOTE N' 70, MANZANA 4 - REMANENTE, con sus linderos y

medidas perimétricas siguientes:

LOTE N i Jg- ryLAN"USNA.*,- BEMANE!\IJE.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FCNDO

AREA

PERIMITRO

POR TL FRENTE

LADO DERTCHO

LADO IZQUIERDO

FONNO

AREA

PERI M TTRO

POR EL FRTNTE

LADCI DERECHO

LADO IZQUIEHSCI

FONDC

AREA

PERIMHTRO

; 9.00 rnl, con pasaje Bartolomé Ruiz,

: 47.55 ml, con el Lote 69"

: 48.45 ml, con el Lote 71.
: 9.ü0 ml, con los Lotes 21,22.
: 43L.00 m2

: 1J.4.00 ml.

: 4,50 mlu con el Pasaje Bartolomé Ruiz

: 47.55 rnl, con el lote N. 69.

: 48.00 ml, con el Lote 70A.

: 4.50 ml, con el l-ote N' 21"

:2t4.49 rn2.

: 1ü4.55 ml.

: 4.50 ml, con la Pasaje Bartolomé Huiz

: 48.00 rnl, ccn el Lote No 70.

: 48,45 rnl con el Lcte N" 7J-.

: 4.50 ml, con tos Lotes No 7.L y 22.
:2!6.51 m2.
: 105,45 ml.

lRffCUlO CUeRfO: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno de 216.51m2, que se desprende del

lote matriz antes referido, calificado como LOTE N' 70A, MANZANA 4 - INDEPENDIZADO, con sus

linderos y medidas perimétricas siguientes:

LOTE N" 70A,.[!TTA[[¡UANA jr {NgEPENT{AD§L

aRTíCUIO QUI¡¡TO: AUTORIZAR, la sub división e independización de los lotes de terrenos que se

aprueban en los artículos precedentes, para su inscripción en el Registro de Predios (SUNARP) - lV Zona

Registral - lquitos.

nRffCUlO SfXfO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la distribución y notificación
de la presente Resolución, al interesado y a los órganos competentes de la Municipalidad Provincial de

Ucayali - Contamana.

R§§I§TRE§E, COMUNIQUTSE Y ARCHIVE§E,

Dirección: Jr -ContarnaRa, Provinda de Ucayali-Región Loreto
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